
O R D E N A N Z A      Nº     4.100 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a ejecutar el emplazamiento del Busto de la 

Libertad como así también, disponer la colocación y/o reposición de 

artefactos de luminarias y refacción de contrapiso en la Plazoleta de 

la Libertad ubicada entre las calles el Chacho y Tupac Amarú del 

Barrio Hospital de nuestra ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 

1º de la presente Ordenanza, se incluirá en el presupuesto en 

vigencia.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de 

Agosto del año dos mil seis. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Ángel María 

TABOADA).- 

 

 g.d. 


